
                                                  
 

 
                                                                                            11/03/2024 

UNIVERSIDAD DE MONTERREY 
P r e s e n t e.- 
 
At´n: C.P. Enrique Alberto Hurtado Azuela 
          Jefe Obligaciones Fiscales y Patronales/ Convenios Comerciales 
          Dirección de Capital Humano 
 
Renatta Cosmetics con DOMICILIO 374. Av. Rogelio Cantu Gomez3, Santa María, 64650 Monterrey, N.L.y 
RFC SAGN691219NE2 el objetivo primordial es:  
 
Desde Hace 25 satisfacer las necesidades de belleza de las mexicanas de todas las edades a precio 
accesible. 
 
En NOMBRE DE RENATTA COSMETICS hacemos manifiesto nuestro interés de que los colaboradores de la 
Universidad de Monterrey reciban beneficios tales como: 
 
10% de descuento en compras en sucursales Renatta Monterrey  
10% de descuento en compras en línea renattacosmetics.com 
                                                                                                                                                                                         
Los requisitos son: 

• Presentar ID UDEM vigente (UDEM, ESTEC o ExaUDEM) en mostrador de sucursales 
• Utilizar el código de descuento en línea UDEMXRC 

 
Renatta Cosmetics autoriza a la UDEM a utilizar su nombre comercial y logotipo para realizar promoción 
de los beneficios del presente Convenio en los medios que considere necesario.  
 
Bajo ninguna circunstancia la UDEM será corresponsable del precio preferencial ofrecido por Renatta 
Cosmetics, ésta última será quien correrá con los compromisos que por esta situación se deriven. La 
UDEM no fungirá como responsable en caso de incumplimiento por parte de los empleados de ésta hacía 
con el Renatta Cosmetics ya que el presente Convenio es para ofrecer un precio preferencial para los 
colaboradores de la UDEM y no se considera como Contrato de SERVICIOS PROVEEDOR – CLIENTE. 
  
El presente convenio tiene una vigencia de un año contando a partir de la fecha de erogación del mismo 
documento. Para efectos del descuento al colaborador éste podrá ejercer el beneficio únicamente 
siendo colaborador de la Universidad de Monterrey por lo que deberá presentar su ID UDEM vigente. 
 
Renatta Cosmetics  liberará de toda responsabilidad a la UDEM de cualquier queja, reclamo o demanda 
que algún colaborador de la UDEM realizará en contra del Renatta Cosmetics y/o cualquiera de su 
personal. 
 
Renatta Cosmetics faculta a la persona que firma el presente Convenio para celebrar el presente en su 
representación, por lo que Renatta Cosmetics respetará los beneficios expuestos en el presente en favor 
de los colaboradores de la UDEM. 
DATOS DEL CONTACTO DE LA EMPRESA. 
NOMBRE: Bárbara Danaé Barrera Esparza 
TELEFONO: 8119030639 
E MAIL: coord.marketing.renatta@gmail.com 
PAGINA DE INTERNET: renattacosmetics.com 

 
 
 



   
 

Importante 
 

Ø Este formato debe ser llenado por la persona responsable que aceptara el convenio con la 
UDEM 

Ø Debe ser especifico con el beneficio que se otorgara. 
Ø En los requisitos está plasmado lo siguiente: Presentar ID UDEM Vigente.  

• UDEM: Alumnos y colaboradores,  
• ESTEC: Colaboradores de las prepas politécnicas de la UDEM 
• Exa UDEM: ex alumnos de la UDEM 
 
Es importante indicar y especificar para quienes irá dirigidos los beneficios (colaboradores 
alumnos, exalumnos o prepas politécnicas). 

 
Anexo los ID  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 


